
1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:
Pesetas

por litro

Desde las cero horas del día 30 de octubre de 1990, los precios
máximos de venta al público en el ámbito de la Peninsula e islas
Baleares de los productos que a continuación se relacionan, impueslOs
incluit1os, en su caso. serán los siguientes:
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26172 RESOLUCION de 25 octubre de 1990. de la Dir~ci!
General de la Energía. por la que· se hacen públicos 1
nuevos precios máximps de venta de gas natural paraJ
industriales.

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y
de marzo de 1990, relativas a tarifas y precios de gas natural para u
industriales, han establecido las tarifas y precios para los suministros e
gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus energí¡
alternativas. . i

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes, y ~
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuan~

industriales, . I
Esta Qir.ección General de la Energía ha resuelto lo siguiente: •

Primero.-Desde las cero horas del día 30 de octubre de 1990, 1,
precios máximos de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadid.
de aplicación a los suministros de gas natural para usos industriale
serán los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canali"
ción. de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios contratados interil
res a 12.500 termias:
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26171 RESOLUClON de 25 de octubre de 1990 de la Delegación
del Gobierno en CAMPSA. por la que se determinan los
precios máximos de venta al público de gasolinas. gasóleos
y fUelóleos. aplicables en el ámbito de la Península e islas
Baleares a partir del día 30 de octubre de 1990.

Por Orden de 6 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9)
se aprobó el sistema de precios máximos de venta al público de gasolinas
y gasóleos en el ámbito de la Península e islas Baleares. Asimismo, por
Orden de la misma fecha, fue aprobada la modíficación del sistema de
precios máximos de venta al público de los fuelóleos, en dicho ámbito

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado quinto de dichas
Ordenes,

Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe favora
ble de la Dirección General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:
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El precio de las gasolinas aulO para las representaciones diplomáticas
que. en régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable. el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

"! Gasóleos A. y B en estación de seívicio G aparato :;urüdor: i.2 Tarifas industriales para conSüm05 diaíios conlíatado5 5üperi.,
res a 12.500 termias.,

'".J.'

Gasolina auto 1.0. 97 (súper).
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) ..
Gasolina aUIO 1.0. 95 (sin plomo).

92,90
89,60
90,70

Pesctas
por litro

Tarifa ·\plicación

Suministros alta presión ..
Suministros media presión.

Término fij~ ~

Peseta~/ines

.

21.300
21.300

Precio unitari,
dl'1 lérmino

encrgla

PCSClas/lcrmi;

3,1145
3,4145

Gasóleos A Y B. 72,60 Tarifa

A los precIOs de los productos a que hace referencia esta Resolución
>'~ s~rán de apliación los recargos máximos vigentes establecidos para
.'.J5 mismos por forma y tamaño de suministro.

Lo que S~ hace público para general conocimiento.
Madrid. 25 de octubre de 1990.-El Delegado del Gobierno en

\\lPSA, Ceferíno Arguel!o Reguera.

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliz
ción. de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio de gas (pesetas/termia): 1.8825.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licua(
(GNL). efectuados a panir de plantas terminales de recepción. almac
namiento y regasificación de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2.1440.

Scgundo.:..Las facturaciones de los consumos correspondientes a l~

suministros de gas natural por canalización medidos por contade
relativas al período que incluya la techa de entrada en vigor de es
Resolución. o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posterior
relativas al mismo período de facturación, se calcularán rcpartien<
proporcionalmente el consumo tOlal correspondiente al período faet
rado a los día'i ~ntcriorcs y posteriores a cada una de dichas tcc:.h'

~...
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3. Gasóleo C:

a) Entr~sa_~!l ~ranel a consumidores directos de suminis
tros unttanos en cantidades iguales o superiores a
3.500 litros

b) En estación de servicio o aparato surtidor

4. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

Iuelóleo número l bajo índice de azufre
Fueloleo numero l.
1" udóleo número 2.

Pesetas
por litro

49,80
52.60

Pesetas
por tonelada

23.796
22.017
19.827

A
B
C
D
E

.

Primer bloque

1.9749
2.0872
2.4679
2,5968
2.6160

Segund,) bloquL'

1,8825
1.988 t
::!.3501
2,4nO
2,4920


